
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00618 00 

Sustanciación No. 1200 
 

Surte efectos el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Armenia Quindío, dentro del proceso con radicado No. 630014003002 2021 
00331 00, promovido por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera Financiera – 

Cofincafe, en contra del común demandado Raúl Gómez Monsalve, por consiguiente, 
por secretaria líbrese y envíese un oficio a dicho estrado judicial comunicándole lo 

decidido en este auto. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 161 
Fecha de notificación por estado 24/09/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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